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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: VÍAS DE SANTANDER 

 
CONVOCATORIA No PAF-VIASSANTANDER-I-174-2022 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, DE SOSTENIBILIDAD, PREDIAL Y JURÍDICA) PARA LA TERMINACIÓN SEGUNDA CALZADA 
PR 60+000 AL 60+350 RUTA 6602 GESTIÓN VIAL INTEGRAL ENTRE LA SALLE - INTERSECCIÓN PALENQUE - LA 
INTERSECCIÓN T DEL AEROPUERTO - EL MUNICIPIO DE LEBRIJA RUTA 6602, LA INTERSECCIÓN T DEL 
AEROPUERTO Y EL AEROPUERTO DE PALONEGRO RUTA 66ST02, LA INTERSECCIÓN DE PALENQUE- CAFÉ 
MADRID RUTA 45 A 08, EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 
2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. INCLUYE GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 
SOSTENIBLE”. 

ADENDA No. 2 
 

El inciso segundo del numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” 
de los Términos de Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de 
referencia a través de Adendas, consagrando que: “(…)  podrá expedir adendas para modificar condiciones particulares 
del proceso hasta un día hábil antes de la fecha programada del cierre y las adendas para modificar el cronograma se 
podrán expedir en cualquier momento (…)” 
 
Conforme con lo anterior y en atención a las observaciones presentadas al proceso, se expide la presente adenda en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE contenido en el Subcapítulo 
II, del Capítulo II Disposiciones Generales, de la siguiente manera: 
 
“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar mínimo UNO (1) y máximo CINCO (5) contratos 
terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 
 
INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O 
REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO O 
CONCRETO HIDRÁULICO DE VIAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS. 
 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: 
cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha 
de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
a) Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia debe contemplar la interventoría a un 

proyecto que sea de un valor correspondiente a por lo menos el 60% del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL 

PROYECTO (PE) del presente Proceso de Contratación expresado en SMMLV. 

 

b) Por lo menos UNO (1) de los contratos validos aportados como experiencia debe acreditar la INTERVENTORÍA a una 

longitud Intervenida en la CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE: VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARÍAS O VÍAS 

URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTO, mayor o igual a diez (10) kilómetros. 

 
c) Por lo menos UNO (1) de los contratos válidos aportados como experiencia debe acreditar la INTERVENTORÍA A 

PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE PUENTES VEHICULARES O PEATONALES O 
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FERREOS, EN ESTRUCTURA EN CONCRETO O METÁLICA EN VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARÍAS O VÍAS 

URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTO. 

 

Nota 1: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1: 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una obra nueva, sea o no que el sitio sobre el que se construye 
estuvo previamente ocupado. 

RECONSTRUCCIÓN: Retiro y reemplazo parcial o total de la estructura de un pavimento, de espacio público, o 
infraestructura, para generar una nueva estructura. Es posible considerar la reutilización total o parcial de los materiales 
existentes para la nueva estructura. 
 
MEJORAMIENTO: Consiste en el cambio de especificaciones o dimensiones de la vía; Este proceso puede comprender 
actividades de: rectificación (alineamiento horizontal y vertical), ampliación de la sección de la vía, construcción de obras 
de drenaje, construcción de capas granulares para estructura de pavimento y construcción de superficie de rodadura en 
concreto asfáltico o hidráulico. No se considera mejoramiento cuando únicamente se realicen actividades de 
mantenimiento que pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, pintura, desmonte y limpieza, y tampoco se considerar 
mejoramiento cuando únicamente se haya ejecutado placa huella.  
 
REHABILITACIÓN Y/O CONSERVACIÓN: Actividades que tienen por objeto reconstruir o recuperar las condiciones 
estructurales y funcionales iniciales de la vía de manera que se cumplan las especificaciones técnicas con que fue 
diseñada. Este proceso puede comprender actividades de construcción de capas granulares para estructura de pavimento 
y construcción de superficie de rodadura en pavimento asfáltico o hidráulico. No se considera rehabilitación y/o 
conservación cuando únicamente se realicen actividades de mantenimiento periódico o de mantenimiento rutinario que 
pueden ser: parcheos, bacheos, sello de fisuras, desmonte y limpieza. 
 
PAVIMENTOS ASFÁLTICOS Y/O PAVIMENTOS DE CONCRETO HIDRÁULICO REFORZADO Y/O 
REPAVIMENTACIÓN: Estructura constituida por un conjunto de capas superpuestas, adecuadamente compactados, que 
se construyen sobre la subrasante con el objeto de soportar las cargas del tránsito durante un período de varios años, 
brindando una superficie de rodamiento uniforme, cómoda y segura. Dichas capas superficiales se encuentran en contacto 
directo con el tráfico de vehículos o aeronaves y pueden estar constituidas en concreto asfáltico o en concreto hidráulico 
reforzado. 
 
MANTENIMIENTO: Es el conjunto de todas las obras a ejecutar en una vía, que se realizan en vías pavimentadas y/o en 
vías en afirmado, que comprende la realización de actividades de conservación y/o mantenimiento periódico y/o 
mantenimiento vial integral, destinados primordialmente a recuperar los deterioros de la capa de rodadura ocasionados 
por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, también podrá contemplar la construcción de obras de drenaje y de protección 
faltantes en la vía. Únicamente se consideran como actividades de mantenimiento las siguientes: Reconformación y 
recuperación de la banca; Limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; Escarificación del material de afirmado 
existente; Extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales (granulares); 
Reposición de pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo (mezclas asfálticas), reconstrucción de obras de 
drenaje; construcción de obras de protección y drenajes. 
 
VÍAS PRIMARIAS – PRIMER ORDEN: Troncales, transversales y accesos a capitales de departamento que cumplen la 
función básica de integración de las principales zonas de producción y consumo del país y de éste con los demás países. 
Este tipo de carreteras pueden ser de calzadas divididas según las exigencias particulares del proyecto. De conformidad 
con la LEY 1228 DE 2008 “por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 
carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras 
disposiciones.” En el 1 “Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la presente ley, las vías que conforman el Sistema 
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo 
orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los 
departamentos, los distritos especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que, mediante 
criterios técnicos, determine a qué categoría pertenecen. Por lo tanto, para la presente convocatoria las VÍAS PRIMARIAS 

                                                             
1 Definiciones propias elaboradas tomando como base los pliegos de condiciones tipo del INVIAS y sus apéndices. 
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– PRIMER ORDEN corresponden a las que se encuentren categorizadas como tales en las diferentes resoluciones 
emitidas por este. 
 
VÍAS SECUNDARIAS – SEGUNDO ORDEN: Vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una 
cabecera municipal y conectan con una Carretera Primaria. Las carreteras consideradas como secundarias pueden 
funcionar pavimentadas o en afirmado. De conformidad con la LEY 1228 DE 2008 “por la cual se determinan las fajas 
mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral 
Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones.” En el 1 “Artículo 1°. Para efectos de la aplicación 
de la presente ley, las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales 
o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán 
corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos especiales y los municipios. El Ministerio 
de Transporte será la autoridad que, mediante criterios técnicos, determine a qué categoría pertenecen. Por lo tanto, para 
la presente convocatoria las VÍAS SECUNDARIAS – SEGUNDO ORDEN corresponden a las que se encuentren 
categorizadas como tales en las diferentes resoluciones emitidas por este. 
 
VÍAS TERCIARIAS – TERCER ORDEN: Para el presente proceso se entiende por carreteras terciarias aquellas vías de 
acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí. De conformidad con la LEY 1228 
DE 2008 “por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del 
sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones.” 
En el 1 “Artículo 1° se indica “Para efectos de la aplicación de la presente ley, las vías que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y 
veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, 
los distritos especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que, mediante criterios técnicos, 
determine a qué categoría pertenecen”. Por lo tanto, para la presente convocatoria las VIAS TERCIARIAS – TERCER 
ORDEN corresponden a las que se encuentren categorizadas como tales en las diferentes resoluciones emitidas por este. 
 
VÍAS URBANAS: Calles, carreras, transversales, avenidas, diagonales, glorietas, autopistas, troncales, variantes, o a la 
denominación establecida según la nomenclatura de la población correspondiente, las cuales se encuentran localizadas 
dentro de su perímetro urbano. 
 
PISTAS DE AEROPUERTOS: Infraestructura del transporte, cuya finalidad es permitir la circulación, despegue y aterrizaje, 
de aviones (aeronaves) en condiciones de continuidad en el espacio y el tiempo.  
 
PUENTES PEATONALES: Se entiende por puente peatonal, aquella infraestructura del transporte, cuya finalidad es 
permitir la continuación de peatones (en algunos casos también bicicletas) en condiciones de continuidad en el espacio y 
el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de comodidad, permitiendo pasar obstáculos, como ríos, quebradas, 
otras vías, carreteras, vías férreas, etc.  
 
PUENTE FÉRREO: Infraestructura del transporte cuya finalidad es permitir la continuación de la circulación de vehículos 
férreos exclusivamente (trenes, locomotoras, vagones) que circulan en carrileras y/o rieles especializados, en condiciones 
de continuidad en el espacio y el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de comodidad, permitiendo pasar 
obstáculos, como ríos, quebradas, otras vías, carreteras, vías férreas, etc. 
 
PUENTES VEHICULARES: Infraestructura del transporte en concreto, acero o mixto compuesta por infraestructura y 
superestructura, cuya finalidad es permitir la continuación de la circulación de automóviles (carros, buses, camiones, 
autobuses) en condiciones de continuidad en el espacio y en el tiempo, con niveles adecuados de seguridad y de 
comodidad, permitiendo superar obstáculos como ríos, quebradas, otras vías, carreteras y vías férreas, que permite 
atravesar un accidente geográfico (río o depresión) o Paso a Desnivel para el paso de vehículos. 

PUENTE EN CONCRETO HIDRÁULICO: Estructura cuya losa o placa de circulación vehicular está soportada por 
elementos estructurales construidos con concreto hidráulico. 

PUENTE METÁLICO: Estructura cuya losa o placa de circulación vehicular está soportada por elementos estructurales 
metálicos. 

 
Nota 2: Para la presente convocatoria se excluyen los contratos cuya ejecución se haya limitado a cualquiera de las 



                                                                                                                                                                                       
                                               

                                                             

Página 4 de 5 
 

siguientes: 
 
a. Alamedas, ciclo rutas. 
b. Parqueaderos y/o patios de maniobras y/u obras de amoblamientos urbanos y/u obras de amoblamientos en 
carreteras. 
c. Placas Huella y/u obras de transitabilidad. 
d. Vías Férreas. 
e. Vías en afirmado. 
f. Vías terciarias. 
g. Obras de Señalización. 
h. Demarcación Vial. 
i. Pavimentos articulados. (adoquín y demás elementos prefabricados). 
j. Mantenimiento. 
 
Nota 3: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como 
válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  
 
Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio 
nacional de Colombia.  
 
Nota 5: Para el presente proceso de selección, NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS.  
 
Nota 6: La subsanación o aclaración de la experiencia específica del proponente solo podrá efectuarse sobre la 
experiencia aportada. 
 
Nota 7: La experiencia debe ser acreditada por el proponente o sus integrantes en caso de proponente plural. No será 
válida la experiencia aportada de los socios, accionistas o constituyentes de las personas jurídicas. 
 
Nota 8: De conformidad con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 
2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente 
convocatoria los oferentes que ostenten la calidad de mipyme con domicilio en Colombia podrán aportar máximo 6 
contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, que cumplan con las condiciones 
de experiencia especifica exigidas.  
 
Para efectos de lo anterior, las mipymes deberán acreditar su tamaño empresarial de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015 y del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015 o las normas que 
los modifiquen adicionen o sustituyan. Cuando se trate de proponentes plurales la presente condición solo aplicará si por 
lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de mipyme y tiene una participación igual o superior al 10% en la 
respectiva figura asociativa. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el CRONOGRAMA en el SUBCAPÍTULO III de los términos de referencia, a partir de la actividad 
“Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 2, y Apertura de Sobre No. 1”, de la siguiente manera: 

 
“SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA. 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 
2, y Apertura de Sobre No. 1 

01 de noviembre de 2022 
Hora: 1:30 p.m.  

A través del correo electrónico  
convocatorias.findeter_5@fidupopular.com.co 

 

Publicación de informe de verificación de requisitos habilitantes 
y solicitud de subsanaciones. 

10 de noviembre de 2022 

mailto:convocatorias.findeter_5@fidupopular.com.co
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Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al 
informe de requisitos habilitantes 

Desde el 11 hasta el 15 de noviembre de 2022 
A través del correo electrónico 

convocatorias_at@findeter.gov.co.   
Hora: Hasta las 5:00 p.m. 

Publicación del Informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes 

17 de noviembre de 2022 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas. 

18 de noviembre de 2022 
Hora: 1:30 p.m.  

Los proponentes habilitados deberán participar a 
través de teleconferencia (Microsoft Teams). 

Publicación del Informe de evaluación económica y asignación 
de puntaje (orden de elegibilidad) 

21 de noviembre de 2022 

Plazo para presentar observaciones al informe de evaluación 
económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 

Hasta el 22 de noviembre de 2022, a través del 
correo convocatorias_at@findeter.gov.co.   

Hasta las 5:00 p.m. 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de 

selección del contratista o declaratoria de desierta, según 
corresponda 

23 de noviembre de 2022 

 
(…)”. 
 
TERCERO:  La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia, estudios previos y demás 
documentos de la convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los 
términos de referencia, sus anexos y adendas no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su 
valor. 

 
 
Para todos los efectos, se expide a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE SANTANDER 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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